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EDICTO de 27 de julio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 364/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 364/2006.
Denunciado: D. Salvador Talaván García.
Domicilio: Pz. Luis de Zúñiga, 29 3-B.
Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Setenta y cinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 27 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 27 de julio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 583/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 583/2006.
Denunciado: D. Raúl Celdrán Romero.
Domicilio: Cl. Hacienda de Pavones, 264, 1-B. 28030, Madrid
(Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 27 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 3 de agosto de 2006 sobre
provisión de 2 plazas de Técnicos de
Administración General.

Esta Excelentísima Diputación anuncia la provisión mediante el
sistema de concurso-oposición libre, de 2 plazas de Técnicos de
Administración General, vacantes en la plantilla de funcionarios,
encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala
Técnica, Clase Técnico Superior, y dotadas con las retribuciones
básicas correspondientes al Grupo A, pagas extraordinarias, retri-
buciones complementarias y demás derechos que les correspondan
con arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga acor-
dadas o pueda acordar.

La bases figuran insertas en el Boletín Oficial de esta Provincia
número 142, de 27 de julio de 2006, siendo el plazo de presen-
tación de instancias de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, se publica-
rán en el Boletín Oficial de esta Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 3 de agosto de 2006. La Secretaria Acctal., ANA DE
BLAS ABAD.




